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Las leyes y las disposiciones del Gobier
nO son obligatorias para la capital de pro
v incia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despi para
105 demás pueblos dela misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un me z; en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id. .
Un aio.. 	

Se publica todos los dios escepto los lunes y los si-
guientes d los clásicos.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se
manden publicar en lc s 13clel,ines c f le
se han de remitir al Geie político respeo
tivo, por cuyo conducto se paserim ä les
editores de los m encionad p s peridóices
(Ordenes de 6 de Abril de 182ü. y 21 de
Octubre de 1854.)
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ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Örden pSiblice y Guardia civil,
P rocederán á la busca y captura
de l jóven D. Joaquiu Quiroga Ro -
driguez, cuyas se espresan á conti-
Uncion, y caso da ser habido lo
remitirán ä disposicion de este Go-
bierno.
Có rdoba 21 deNoviembre de 1871.

El Gobernador,
Manuel G. Llana.

Senas.

Edad 15 aftcs, estatura cinco
Pids, color bueno, cara larga, na-
riz grande y aguileña, ojos negros,
labios delgadcs, pelo castaño casi
rubio,

JUZGAOS.
_

Núm. 964,

`11-1 Zgado de primera ins-
tancia del distrito de la

derecha de esta ciu-
dad de Córdoba.

1). Fernando la Calle y Cantero,
juez mu nicipal del distrito de
la derecha é interino de prime -
ra instancia del mismo por ie-
disposicion del Señor propieta-
ri (), en esta ciudad de Córdoba y
su partido:
lia o saber: que habiendo la-

Ilecido en la ciudad de la Habana
D. Francisco Martinez Montero, na-
tural cle esta ciudad de Córdoba, de
estado soltero, de treinta y ocho años
de e :ad, y empleado en la rnisma,sin
haber hecho disposicion alguna
testamentaria, sin dejar descen-
dientes, accendientes ni colatera-
les dentro del cuarto grado de quie-
nes su ten , a noticia, se llama a
los que se crean con derecho ä he-
redarle comparezcan ä. deducirlo
en el Juzgado de Guadalupe de di-
cha capital, dentro del término de
tres meses contados desde esta
fecha.

Lo que so bice s tl)er por medio
del presente.

Dado en Córdoba a. diez y siete
de Ncviembre de mil ochocientos
setenta y uno.--Fernando la Calle
y Cantero.

Núm. 968.

Juzgado de primera ins-
tancia de Castro del Rio.

+.71.111

Don Rafael Barranco y Valdelo-
mar, Escribano del número y
Juzgado de esta villa.

Doy fe: que en el espedieute
de pobreza que se sigue en este
dicho Juzgado á instancia de don
Bernardino Ruiz del Rio, como
manido de Lona Maria de los Dolo-
res del Rio y Castro, para litigar
con ios herederos de Don José del
Rio y Garcia, ha recaído la sen-
tencia quo copiada dice así:

Sentencia. En la villa de Cas-
tro del Rio á veinte de Noviembre
de mil ochocientos setenta y uno;
el Sr. D. Francisco Cabezas 7 Ca-
macho, Juez de primera instan -
Ola de este distrito; habiendo visto
este espealiente seguido á instancia
de 1). . ernardino Ruiz del Rio,
como marido de Doña Maria de los
Dolores del Rio, vecinos de la chi-
dad de Córdoba, para litigar con

los herederos de D. José del Rio y
Garcia y son D. Pedro del Rio y
Tejada, Doña Balvanera del Rio y
Tejada y D. Antonio Martin y Lu-
que, coulo marido de Doña Rafaela
del Rio y Castro, de esta vecindad,
y resultando que por D. Francisco
:tose Bello, Procurador de este Juz-
gado, en nombre de D. Bernardino
Ruiz del Rio, como marido de Do-
ña Maria de los Dolores del Rio y
Castro, se interesó la declaracion
de pobreza para litigar en el juicio
do Testamentaria voluntario pro-
movido a su instancia, en el que
son partes sus hermanos D. Pedro
del Rio y Tejada, D. Antonio Mar-
tin como marido de Doña Rafaela
del Rio y Castro, y Doña Maria
Balvanera del Rio, por carecer de
bienes y rentas, .7 habiéndose con-
ferido traslado ä los mismos por el
término legal, se les acuso la re-
beldia y declarados como tales y
oide al Promotor Fiscal se recibió
este incidente a. prueba que ha dado
por resultado acreditar testifical y
documentalmente es pobre en sen-
tido legal; y considerando que la
j usticia se administra gratuita-
mente a los pobres en el sentido le-
gal, toda vez que son declarados
corno tales y bajo tal concepto don
Bernardino Ruiz del Rio en la re-
presentacion que ostenta de su Es-
posa, ha acreditado hallarse com-
p rendido en las. prescripciones del
articulo ciento ochenta y dos de l a .
ley de Enjuiciamiento civil, si bien
quedando obligado ä lo que dispone
el ciento noventa y nueve y dos-
cientos de la misma; y S. S. por
ante mí el Escribano dijo: Que de-
bia de declarar y declaraba pobre
en sen tido legal á Don Bernardino
Ruiz del Rio, como marido de doña
Maria de los Dolores del Rio y Cas -
tro, con opcion a. los beneficios que
la Ley le dispensa, quedando su-
geto a pagar las costas causadas en
SU defensa, siempre que no excedan
de la ter cera parte de lo que obten-
ga , si n perjuicio de que esta decia-
cien es interina caso de que viniese
A mejor fortuna; publíquese este
definitivo en el 413oletin oficial»

de la provincia, notificándose en los
estrados del Juzgado y fijándose en
los sitios públicos los correspon-
dientes. Ast lo decreté, mandó y
firmará dicho Seños Juez, de que
doy fé. —Francisco Cabezas.—Ras
fael Barranco y Valdelomar.

Núm. 969.

Juzgado de primera instan-
cia de Cabra.

M•010,

Don Domingo Caracuel y Cáma-
ra, Juez de primera instancia
de esta ciudad, etc.
Por el presente se convoca ä

cuantas personas S3 crean con
derecho ä la herencia de Don
Joaquin Coeilo de Portugal, ve-
cino que tué de esta ciudad, y
que falleció ea ella sin testar el
dia trece de Enero de este año,
a fin de que dentro del termino
de treinta dias, contados desde la
insercion de este edicto en la «Ga-
ceta» de Madrid, se persone en
este Juzgado á deducir las ccio-
nes que les asistieren.

Cabra diez y seis de Noviem-
bre de mil ochocientos setenta y
uno.— Domingo Caracuel.---E1 Es-
cribano actuario, Melchor Man-
rique,
...zelaurcztesekuiedurcaztaireuutreesamoifflommommunow;

Núm. 922.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado por S. E. I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que D. Antonio

Criado, como marido de O.' Teresa
de Rueda y Román, y 1). Juan Jo-
sé Rueda y Román, vecinos de es-
ta ciudad, solicitan la conmuta-
dion de rentas de la capellania fun-
dada en la villa de Pedro Abad pur
Blas Alonso Velasco.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus electos.

Córdoba 10 de Noviembre de
1871.— Licenciado U. Rafael Cha-
parro y Espejo.
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Cornision principal de Ventas de lenes íaeionì1es
de la provincia de Córdoba. 	 -

Por disposicion del Sr. Gefe dela Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de 18 i5 y11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Diciembre de 1871,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distri-
to de la derecha y el Escribano O. Pedo /I guilar

y l'el ez, que tendrá efecto en las Casas consisto-
riales de esta capital, á las doce de su mañana.

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba.--Córdoba.

Mayor cuantía.
Fincas urbanas.

•11.1.•n

Núm. 657 del inventario y 457 de perrnutacion. Una
casa situada en esta capital, plazuela de I) Arias nú-
mero 19 moderno, procedente de la obra pia de D. Anto-
nio Paredes, y linda su fachada mira P. derecha se.-
liendo con la calle del Cristo y casa núm. 17 de Ana de
Mesa, izquierda id. con la calle de Roelas, espalda con
casa nüill 14 en dicha calle, de D. Andrés Laso, y con
otra núm. 10 de D . Antonio Valero: estä formada sobre
59i varas, equivalentes ä 415 metros y 4 centímetros:
contiene en planta baja portal, una crujía que ha ser-

'vide de caballeriza, tres patios, uao de ellos con pozo,
galenas, corral, dos escaleras, cocina con dos pilas para
lavar, despensa, dos salas y un cuarto: en principal ga-
lerias, cocina, tres salas, dos cuartos, un granero y pa-

jar: no consta su arriendo: ha sido capitaliza a. por las

275 pesetas de renta anual que le ha señalada el perito
en 4950 pesetas y tasada por el maestro de obras don
Rafael de Luque y Fuentes en 	
tipo para la subasta.

Pesetas Cénts.

5641

6. a Segun reStl ita de tes antecedente s y detnas datos que exisLn en la Adminise
tracios económica de esta provincia, las fincas que comprende este bnuncio no se ha-
llan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero ei apareci.sen posteriormen-

te se indeminzare al cemprecor en los términos que en ia ea citada ley se fL termine.

7. 1 Si se eetablese reclarnacion sobre exceso falta de covida, y del expediente

resultare que dicha fal t d 6 exci so igna!a ä la quinta parte de la expresada en el anun-

cio, sera tila la %elite, queda: do por el contrsrio firme y !-ubsisten te y sin dererho

indemnizacion el Estado ni el cemeraclo r , si le falta exceso no Pegare ä dicha quinta

pa: te. Real Orden do 	 de Noviembre ds 1863.)
re8. a Los oomprado e de biews comprendid ea en las leyes de dessruortizacion so -

o pcdrár; recamar pf r tos desperfec t os que con posterioridad 6 la tasacion sufran las

fincas uor 	 dz.- sus cehici s s seóa,aeas 	 eor cuaiquiera otra causa justa, en el

iro Pronable término iic 	 'nee dias desd- 	 de la poseslon. a ona.. 	 -pgoß DO-

dra ser euberiedi , 6 	 , gu cnrivenga los compraerores. Ei qiie Verifit ado

el pago del primer pitZ0 	 illipvite du cuate dejara de somera en el término

n	

e,

tin l l ie `) se considere como poseedor pera los efectos de este erticu:o. (Art. 7.° de

Real 0-creto de 10 de Julio de 4865.)

9D. 8 Li Eatade no anulara las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los

Misa 939.

ADVERTENCIAS.

I 	 No se admitirán posturss que dejen de cubrir e/ tipo de la sulpsta.

2. No podran hacer posturas los que se2n deudores a la Hacienda como se-

gundos contribuye e tes, 6 por contrato s ú obligaciones en fo yer lek Es , a o, aiee 'ras
no crediten bailar se solventes de sus compromisos.

3. ` Ei [recio en que fuesen rematedas las fincas, que se adjudicarán al me-

jor pr stor, se an de mayor ó menor cuantia y precedan de Corporaciones s, se

pagaren en diez p l ezo3 iguales de 10 por 100 cacle uno: el prdnero a los (penco si-

guien tes el de modificarse la adjudicaacicn y los restantes CO el intervaee de un año

cada tuso, para que en nueve quede cubier to todo 1,11 VIS ' Or, St'¡' oh se ple viene la ley

4 • a Las fiecas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quin-

ce plazos a' catorce arios que preefiene ei art. 6.° de la ley de J.° de Meso de 1855

• y con la benificacion de 5 eor 100 que el inisn . o otorga e. los ci amadores que an-

ticipe: tino 6 n as plszos, pudiente, estos hacer ei• pago de 50 por 100 en papel de

la Deuda eúblice, g oiWidkida 4 diferida, conforme lo d spuesto ene! art. 20 de ia
 • ne

, •. Las ce Diniür untiv se pago 	 en veina. plans  /guaI te, o i, q

agentes de la Adinioistracion e indepndientel de la voluntad d los ompradore3;

pero quedarän ä salvo las accioles civiles 6 criminales !3 que procedan aontra los

cu ! pab'es (Art. 8. • do id.)
10. Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 da !a instruecien d3 31

Mayo de 1865, deben dirieirs3 ä !a Iciministrac ioo antes de esta blecerse en los Juz-

gados de primera instancia d ,ntra flacas eaaeenalas por el Estado,
deberán iee,oars ea el termino precia° d e les s . is mese' inmediatamente poeerior-ß
ä la adjudica ion. Pesado este término, solo se admite*. en los luz ril(103 ordinas

nos las acciones de propiedad, 6 de otros derechos fea'es sobre las fincas. Esta,

cuestiones se ifustanciarán coa los poseedores, citändoee 	 eviceio 	 1 ., Adinleis-

tracio°.
11. Los derecho s de espediente, tesacien y :lemas lista la toma te peseslon

serán de cuenta del rematante.
12. Los compradores de thicai que cont lean arbolado tendrán que afianzar

lo que correspon ! a; advirtiendose (pe ron arreglo ä lo dispuesto en el a se 4. 0 de

la real &den (-1 ,. 23 de Diciembre de 1867, se es:eptúau de fietaze los Olivos y demás

ärbo'si * frutales, pero comprometiendese i os meepraeores á no descuajareos y eori, d r -

los de una mane a Uconven ente, mientras no 'enga pagados to tos los peizos.

13. El arre dainiento de las fincas urbanas cadaca á los 40 dias .iespues d ve .
riticaeo el primer plazo del remata sor el comprador, segun 	 ! ey d . , 30 de Abril

de 1866, y el de les p, l'os ríeeice , conclui lo que sea ei eñe da arree tainieuto
riente, ä la toma de pose:ion per 	 Co n I;)ra 1 a segun la misma ley.

14. Los c.ena , radores de fincas urbe les '«o podrán .temolerlai ni derribsr!aa

sino des!» s 	 haber afianzaio pagado el ereeio total del remate.
15. A la vez que en esta capita, s3 celebrarä otro remate en 	 mismo la y

hora en la villa da Madrid.

NOTAS.

1. 3 Se consideran como bifes de Corporaciones civi'es, 'os del extinguido pa-
trimonio de la Corona, los pr,pios, B •neficeteja lestruccion pública, cuyos pro-
duetos no ingresen en las Cajas del Estarle, y l os demis bienes que bajo dterentss
denominaciones correspondan A las provincias y á los pueblos.

2 3 Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Cl-ro, los de Ins-

truccion pública superior, cayos productos ingresen en les cajas del Estach, los de
sscuestro del ex Infante D. Cárles, loa de las órdenes mi itares de Sa, Juan de Je-
rusalefe, los de cofradías, obras pías, santuarios y todos los p rtenecientes, 6 que se
halen d sfrutando los incli4tuos corperacioni3s eclesiastne, cualquiera qu sea

su nombre, origen cläusuias de su fuodacioe, á escepcioe de las c3pellanias colase
vas de sangre.

Lo que se anuncia al público para Conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquieicion de las fincas in8 f, haS en el precede,ae anuncio.

Cinal oba 15 de Noviembre de 1871.—Ei Conlisiouado principal de ventas de

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mecdizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Montoro.—Montoro.--Quiebra

Fincas rústicas. 	

.

mayor cuantiti.

Núm. 442 de inventario. La hacienda de olivar y

caserio conocido con el nombre de D. Juan de Castilla,
sita en el pago del Mosquil, término de Montero, pro-
cedente del hospital de Jesus Nazareno de la misma po-

blacion, y linda á N. olivar de Juan Carpintero y doña
Mariana Camacho, 	 L con el Callejon del mismo pa-
go, á. S. con otro eallej on P. con el arroyo del Mos-

quil; bajo cuyos límites se compone el terreno de 30 fa-
negas, 4 celemines y un cuartillo, equiva 1 entes ä 18
hectáreas, 69 äreas y 40 con iaireas, conteniendo 2009
olivos, hi! , uera s , 2 perales y 2 huertos cercados: cons-
tando. la casería de dos cuerpos con un piso: en planta
baja del primero esta la cocina y escalera para subir al
piso; en el segundo un pasadizo y dos salas, y en el pi-
so dos cámaras, unido á, esto una cuadra con su pajar:
está formado sobre una superficie de 118 metros cuadra-
dos: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las
r7Z- 3 pesetas 70 céntimos de renta anual que le han se-
ñal(d° los peritos I). Fernando Alcäntara Muñoz, don

19.954

16

d 41 de u io • 	 -6.e

^

zaciou.

Se subasta en quiebra de D. Andres Maduefío, que lo remató en

valor nominal de les boeos del empréstito de 200 [Mitones 	 escu los, en pago de las de Mayo tílti LUO un 62.150 pesetas y le fué adjudicada por la Junta Sa-

fincas que se enagenen por el Estado, en virtu t de las leyes sigentes de desamorti- 	 perior de ventas en 30 de Junio siguiente.
ADVERTENCIAS.— h a a. la 14 iguales á las anteriores.

15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo
dia y hora en el partido de Montero y en la villa do Madrid.

NOTAS.-1. a y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento do los que quieran inte-

resarse en la edquisicion de lae tincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 15 de Noviembre de 1871.—Et Comisionado principal de Vents

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

es lo Ibitmo durente diez y nueve AOS. A les compradores quc, anueqesu uno o mas

Vazos DO fe f es hará iras libere que el 3 por 110 alele', en el concepto de que el

pago ha de ejecutarse al len« c 	 o que te dispone en !as instrucciones de 31 de

Meso y 30 de Jut ro de 1855.

	

5.* Per el art. 3.° del ceersto del Gobiereo provisional, fulia 23 de Diciembre 	 tipo para la subasta.

ú;timo, pub l iece en ;a Gscelad el siguieute dia 24, se nitoriza ;a admision por su

Matias Cachinero, D. Domingo Galan y 1). Juan Anto-
nio Romero en 16.958 pesetas 25 céntimos, y tasado por

los mismos el olivar y arbolado en 16.925 pesetas y el

caserie en 3029 pesetas que hacen. . • •

Bienes d3 Corporaciones Civiles.—Beneficencia.
Partido de Montoro.— Mon toro.

4.' Subasta.
v incas urbanas 	 latiente r cuanigg'

Pesetas *qts.

Núm. 34-2 de inventario. Una posada, nombrada
Venta del Charco, situada en el término de Montoro y
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itio del misal° nombre, procedente de la obra Pia de
D. Juan Ruiz Rico, y linda por todos lados con terrenos
del comun de vecinos: está formada sobre 240 varas,
eq uivalentes á 200 metros y 640 milímetros cuadrados:
le han graduado los peritos - 5n pesetas 25 céntimas derenta anual, por la que ha sido capitalizada en 1012 pese-
tas 50 céntimos y tasada en 1125 pesetas.

Esta flaca salid á subasta el 26 de Noviembre de 1860,
7 de Diciembre de 1870 y 11 de Noviembra actual, y nohabiendo teaido postor so anuncia nuevamente por la
cantidad de 618 pesetas 75 céntimos que es el 55 por 106
del primer remate, la cual es el tipo para esta 4.' su-
basta ...... 	 . • 	 . 	 • 	 • 	 ...

ADVERTENCIAS.
L a á la 44 ianales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el tlliS1110 día y i1J-en el partido de Montoro.

NOTAS.
1.* y 2 

•
a iguales á las anteriores.

Lo que se anuncia al póblico para conocirni .-nto de los que quieran interesare enla aiquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 45 de Noviembre de 1871. —Ei Coraisiando Principal de Ventas e Bici-B es Nacionales, Gahrie• Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba..—Gárdoba.

Fincas urbanas.
•••n• 	

Menor cuantia.

Pesetas ants
Núm. 998 del inventario y 188 de permutacion.

Una casa situada en esta capital, calle siete Revueltas,
n úm. 1.° moderno, procedente del Cablido Catedral, ylinda su fachada mira al Sur derecha saliendo con una
calleja barrera, izquierda id., con casa núm. 3 de D. Ra-fael Gonzalez, v otra núm. 5 de José Aguilar, espaldaCO n la nam. 1 7 contigua en la calleja barrera, que di-
cen pertenecer á el Estado, y con la núm. 7 de D. Ma-
nuel Madero: está formada sobre 770 varas, equivalen-tes a 538 metros, 10 centímetros: contiene en plantabaja
Portal, un estenso patio con pozo y dos pilas, nueve salas,
Cocina, caballeriza y corral, y en piso principal una
sala; se advierte que la pared medianera con la casa
U171M. 17 antigua, se encuentra hundida y tambien lade!Corral de la casa que se vende: está arrendada ä Antonia
Adan en 100 pesetas de renta anual, por las que ha sido
capitalizada en 1800 resetas y tasada en 	 	 3,162

'tipo Para la su asta.
Núm. 569 de inventario y 406 de permutacion.

Una casa, situada en esta capital, calle siete Revueltas
n ihil. 8 moderno, procedente de la Fabrica parroquial de
San Pedro, y linda su fachada mira á Poniente derecha
saliendo con casa núm. 10 de D. José Cañas, izquierda
id. , ld., id., núm. 6 de D. José Aranda y otra núm. 33ea la calle del Sol, 6 de Santiago, de id. Francisco Alva-rez, y espalda con casa núm. 14 en las siete Revueltas, de
u • Juan Alarguez: está formada sobre 278 varas, equiva-lentes ä 194 metros 24 centímetros; contiene en planta
baja portal, patio, con pozo, cocina, corral, galeria, tres
8ala s y un cuarto; en piso principal gaieria y dos salas:eStá a rrendada á Josefa Alvarez en 87 pesetas 50 cén-
timos de renta anual, por las que ha sido capitalizada en
15 78 pesetas y tasada en .. 	 .... 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .

NÚM. 555 de inventario y 395 de permutacion. 	
2,590

un a casa situada en esta capital, Plazuela de D. Arias
n,üzli• 9 moderno, procedente de la Fábrica Parroquial
"'anta Marina, y linda su fachada mira al Sur derecha
sal iendo con la calle del Custodio, izquierda id. con la
acall e del Cristo y con un portal núm. 11 que administrau - Antonio de Córdoba, espalda con casa núm. 24 en la
Acall e del Cristo do j. Juan Campins: está formada sobre
24 varas, equivalentes á 296 metros, 26 centímetros:contiene en p lanta baja portal, patio, galenas, pozo yPila , cuatro -salas y un cuarto, cocina, caballeria, corral

37 dos escaleras, en principal, galerias, cuatro salas y untiarto: esta arrendada á. Ana Maria Pabon en 137 pese-'as 5 0 céntimos de renta anual, por las que ha sido ca-‘ lina lizada en 2470 pesetas y tasada en 	 	 3115Po para la subasta.
°ta - Las tres fincas que anteceden han sido tasadas por el Maestro deob'N

ras D. Rafael de Luque y Fuentes.
Partido d.e Lucena.—Lucena.

Quiebra.

linda por las 16 pesetas 25 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito D. Juan José de Lara en. . 	 365, 63tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Rafael Parias, que la remató en 19 de
Noviembre de 1870 en 515 pesetas, y le fue adjudicada por la Junta su-perior de ventas en 9 de Enero.•

Núm. 1132 de inventario y 1313 de permutacion.
Una haza de tierra en los Tejares, término de Lucena,
procedente de la casilla de os curas de la misma, y ha-
da a L. y N. tierras de D. Cristóbal Gimenez, ä S. y P.
olivar del Marques de Campos de Aras: bajo cuyos lí-
mites se compone de 1 fanega y 1 celemin, equivalen-
tes á 67 areas, 84 centiáreas y 66 decímetros:. no cons-
ta su arrien(lo: ha sido tasada en 502 pesetas por el peri-
to I). Juan José de Lara, y capitalizada por las 26 pese-
tas de renta anual que le ha señalado el mismo en. . 	 585
tipo para la suba..s.ta.

n E3 subasta en quiebra de D. Rafael Parias, que la remate en 19 de No-
viembre de 1 870 en 1 529 pesetas y le fué adjudicada por la Junta supe-
rior' de ventas en 9 de Enero último.

Núm. 1139 de inventario y 1319 de permutacion.
Una suerte de tiera calma, sita en el Maquedano alto,
término de Lucena, procedente del Convento de Agus-
tinas de la misma, y linda á E. y N. tierras de Este-
ban Ojuelo, é O. id. de Rafael Calzado y á S. camino de
Granada: bajo cuyos limites se compone de 1 fanega, 5
celemines y un cuartillo, equivalentesá 88 áreas, 67 cen-
tiáreas y 30 decímetros: no consta su arriendo: ha sido
tasada por el perito D. Juan José de Lara en 860 pese.»
tas y capitalizada por las 42 pesetas 50 céntimos de ren-
ta anual que le ha señalado el mismo en. . 	 . 	 956 25
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Juan Lopez Palomino, que la rematé en
19 de Noviembre de 1870 en 960 pesetas y le fue adjudicada por la Juntasuperior de ventas en 9 de Enero último.

Núm. 980 del inventario y 1172 de perrautacion.
Una suerte de tierra calma, sita en el partido del Calva-
rio, término de Lucena, procedente del Convento de
Agustinas; y liada á E. camino de las Cuevas, á O. y N.
tierras de D. José Roldan, y á S. id, de los herederos de
D. Antonio Montero: bajo cuyos limites se compone de
10 celemines y 2 cuartillos, equivalentes ä 54 áreas, 79
centiáreas y 91 decímetros: 110 consta su arriendo: ha si-
do tasada por el perito 1). Juan José de Lara en 420 pe-
setas y capitalizada por las 21 pesetas de renta anual que
le ha señalado el mismo en 472 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salid a subasta en .12 de Julio de 1869, y no
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la
cantidad de 401 pesetas 63 céntimos que es el 85 por 100
del anterior remate, la cual es el tipo para la su-basta 	

	

. . 	 401 63
Se subasta en quiebra de D. Manuel del Valle que la rematé el 19 de

Noviembre de 1 870 en 775 pesetas y le fue adjudicada por la Junta supe-
rior' de ventas en 9 de Enero último.

ADVERTENCIAS.-1 ä la 15 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo

dia y hora en el partido de Luceua.
NOTAS.-1. a y 2.` iguales ä las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse enla adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 15 de Noviembre de 1871.— El Comisionado principal de Ventas de Bie-

nes Nacionles, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios.
Partido de Lucena.—Lucena.

.3.° subasta.
Fincas rústicas.

	

11n••21a ••••nn 	 mamas,

Núm. 3436 del inventario. Un pedazo de tierra cal-
ma sobrante del trance 26, dehesa de Castil Rubio, tér-
mino y Propios de Lucena, y linda á N. el partido del
trance 27, ä L tierras del Duque Medinaceli, á S. el
partidor del trance 25, y ä P. la suerte 11 del trance 26;
bajo cuyos límites se compone de 1 fanega y 4 celemi-
nes, equivalentes ä 83 áreas y 51 centiáreas: no consta su
arriendo: ha sido capitalizada por las 3 pesetas 20 cén-
timos de renta anual que le ha señalado el perito Don
Juan de Meya y litigado en 72 pesetas y tasada por el
mismo en 80 pesetas.

Esta finca salió á subasta en 15 de Mayo último y 1:
del corriente mes, y no habiendo tentido postor se anun-
cia nuevamente por la cantidad de 56 pesetas, que es el
70 por 100 del primer remate, la cual es el tipo para es-

	

ta subasta. 	
Quiebra.

Núm. 1790 del inventario. Un pedazo de olivar so-
brante de las 2 fanegas de que se compone la suerte 17
del trance 8.° de la dehesa de la Espartosa, término y
P ropios de Lucena; y linda á N. el partidor que divide
1 os trances 7.° y 8.°, á L. tierras de 1). Francisco G. Hi-
dalgo, á s. ei partidor que divide los trances 8.° y 9.° y

. 	 618 75

ra

iscas rústicas.

1013 del inventario y 1203 de permutacion.n a suerte de tierra calma, sita en Valdechozas 6 Al-
ScUbilla s, término de Lucena, procedente del Convento deSanta Clara de la misma, y linda á L. tierras de D. Juanla Puente, á P. servidumbre del Partido, á S. tierrasJosé de Avila y á N. id. de la Hacienda; bajo cuyos; 1M ites se couipoue de 6 celemines y 1 cuartillo, eq uiva-i+entes ä :3 3 arcas, 91 centiáreas y 20 decímetros: no cons-la s arriendo: ha sido tasada en 35 pesetas, y capita-

Menor cuantía.

Pesetas. Cénts.
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Yerbas, agostaderos y
bellota.

El dia 3 de Diciembi e próximo
venidero, de diez á 12 de su maña-
na, se arrendarán en subasta refe-
ridos disfrutes de varios quintos y
millares de las dehesas perteliecien-
tes al Excmo. Sr. Duque de Osu-
na, en término de esta villa y de
la de 1-liiiojosa del Duque.

La 31.1bUSt , tendrá lugar ea es-
ta Adminietiaccion principal de
Belalcázar, adj u dicän dose en el ac-
to y definitivamente los respecti-
vos arriendos al postor que mas
ofrezca sobre el tipo señalado y
que acepte el pliego de condicio-
nes que está de manifiesto en es-
ta Adrninistracion y en las ofici-
nas generales de Madrid, calle de

Pedre núm. 10; pudiéndose
otorgar la escritura en el mismo
dia de !a licitacion si usi convi-
niese á los rematantes.

Bela.leázae lo de Noviembre de
1871.—Manuel Calderon.

BEriEF10ENCIA.

A los maestros.

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los_nuevos modelosdc la
la A I ministracion. Se ha.°

han de venta en la iin°
prenta del D'Amo DE CÖtV

DORA.

Estados mensuales dc.
las cantidades que se lee,

! han satisfecho por °bid-
gaciones de la primerv
enseüanza, y de las que

• se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pach,o del DIARIO DE CÓR•
DORA, calle de San Fer-
nando, 34.

amaree,

resu puestos,
chi cica», cuentas nen -

r 1 1 ) 1 : ( 	 I I) El( JE Celil.01&A
San Fernando 34.

y farmacéuticos mas conocidas en
Europa y en América, todos se
hallau reprez•entados en la «Revis-
ta» que tenemos el honor de ofre-
cer á los profesores, para que es-
tos obtengan fácilmente eip fruto
que de otro mode no canseguirían
sino á costas de grandes desem-
bolsos.

Las colecciones de periódicos i venta en la imprenta y
, profesionales que ven la luz pú- ; litografía del Diario de

blica en cada año ofrecen una su- ' — - 	 .
ma de lectura inmensa y que res • I e,..ordona, S. F.' erriand.:;

, sudes, trimestrales y
anuales, relaciones, car-

i petas y toda clase de
impresos para los est:-
blecimientos de, Benefi-
cencia. :Ne hallan de

ä P. la suerte 17 del trance 8:: bujo cuyos limites se
compone de 9 celemines, equivalentes ä 46 áreas y 95
centiareas: contiene 28 olivos: no consta su arriendo: ha
sido tasada por el perito D. Juan José de Lara en 300
pesetas, y capitalizada por las 15 pesetas de renta anual
que le ha señalado el mismo en 337 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió susbasta en 30 de Dieiembre de
1870, y 'no habiendo tenido postor se netippia. nueva-
mente por la. cantidad de 286 pesetas 88 eét0iines., que es
el 83 por 100 del anterior remate, la cual es el tipo para
esta subasta. 	 . 	 . 	 ............ 	 288

Se subasta. en quiebra de a. Marcia1 Parias, que la remató
Junio último en 306 pesetas y le fué adjudicada por la Junta
de ventas en 10 de Julio siguiente.

Partido de Montoro.—Bujalance
Núm. 3447 del inventario . Una suerte de tierra po •

blada de monte bajo, en el 7.° trance del cerro de la Cal-
dera, en la dehesa de Monte Real, término de Bujalance,
procedente de sus propios; y linda ä N. con el número

136 del mismo trance, á 1.). con la 7. a maestra, á S. con

el número 133 de dicho trance y á P. paredon divisor del
mismo id.: bajo cuyos límites se compone de 4 fanegas,
equivalentes ä 2 hectä: cas, 44 áreas y 84 centiäreas: no
consta su arriendo: ha sido capitaliza da por las 26 pe-

setas y 30 céntimos de renta anual que le ha señalado el
perito en 591 pesetas y 7 .15 céntimos y tasada en. . .

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de D. Sebastian Garcia, que la remató en

de Junio último en 10.120 pesetas y le fue adjudicada por !a Junta

perior de ventas en 28 de Julio siguiente.
Núm. 3448 del inventario. Una suerte de tierra,

poblada de monte bajo, en el 7.° trance del cerro de la
Caldera, de la anterior procedencia, término y sitio; y
linda ä N. con el número 136 del mismo trance, ä L.
con la 7. a maestra, ä S. con el número 134 del mismo

trance, y ä P. paredon divisor del mismo id.: bajo cuyos
límites se compone de 4 fanegas, equivalen tes ä 2 hec-
táreas 44 áreas y 84 centiarees: no consta su arriendo:
ha sido capitalizada por las '26 pesetas y 30 céntimos de
renta anual que lelia señalado el perito en 591 pesetas y

'75 céntimos y tasada por el a:ismo en.
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. S.ebastian Garcia, que la remató en 23

Junio último en 10.120 pesetas y le fué acijudicada por la Junta su-

perior de ventas en 28 de Julio siguiente.
Núm. 3456 del in-veutario. Una suerte de tierra,

poblada de monte bajo, en el 8.° trance del cerro de la
Cima, de la anterior piecedencia, término y sitio; y lin-
da ä N. con olivos nuevos del Monte Real de Villa del
Rio, ä L. parecion que divide el término de Lopera, ä S.
con el número i4`2 del mismo trance y a P. con la 7.'
maestra: bajo cuy es límites se compone de 4 fanegas y

7 celemines, equivalentes í 2 hectáreas, 80 áreas y 55

centiáreas : no consta su arriendo: ha sido capitalizada
por las 31 pesetas de renta anual que le ha señalado el
perito en 697 pesetas 50 céntimos y tasada por el mis-
mo en . 	

1023

•Se subasta en quiebra co D. lala.uuel Serrano, que ;a remató en 23 de
Junio último en 9.910 pesetas y le fue adjueicada por la Juata sueelior
de ventas en 28 de Julio siguiente.

Nota. Las tres fincas que anteceden han sido tesadas pu' el perito

agrimensor D. liernando Alcäetara Muñoz.
Advertencias.-1.' à la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital su celebrará otro remate en cl mismo dia

y hora en los partidos de Lucena y Moeorp.
Notas.---1. a y 2.° iguales a. las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anunci).
Córdoba 15 de Noviembre de 1871. —El Comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Aharez y Mendizabal.

88
en 7 de

superior

1016

de

23 1 	 1 cubrir los déficits mu-to lel movimiento científico de

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogra-
liadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 3i y
Letrados 18.

LOS SECAR .3 1RIOS
de Ayuntamiento.

	Luego una obra que, á la ma- 1 	 invitaciones, re-
I 	

pap
nora de esta, ha sabido despren. i reSe
derse de toda ampliacion teórica ; eibos talonarios, •:
no traducida en hechos y de todo

I adorno escolástico; que al valor

; oportunidad, la sencillez y la eco- 1t ra la formacion del re-
1016 	 ; nomia, y que últimamente puede i

I considerarse como resümen exac- partimiento vecinal para

; un ario, de seguro tendrá dere-SU 	 i 	 .
1 chos para reclamar con justicia 	 meipales. Se hallan de- i

el favor de todos los profesores de venta en la Imprenta del
:

;

ponde. tanto 	 fines verdadera- 371 y 4etrados 18.
mente prácticos y de inmediata

	

aplícacion, como ä intereses de es- 	 - 7-17"1"0101.1fftrn

cuela 6 de localidad que nada su-

	

1 ponen para los adelantos positivos. 	 Relaciones de habe-

1 tas de apremio y pije-
! de sus datos reune la con cision, la gos-estados impresos pa-

médicas.las ciencias 
Cada una de las diferentes sec-

, (eones de que consta la «Revista:» 
Diario de Córdoba.

Recaario, Legislacion, Toxicolo-
gía, Ensayo de medicamentos y
Misceláneas, se ha estudiado con
particular esmero; y no sin razon
afirmaremos que, al llenar su im-
portante objeto de servir en con e

junto de ilustrado «Suplemento á
la Botica,» servirá tambien para I
extender por España las conquis-
tas que en el campo de las Cien- 1
cias físico- químicas y naturales
realiza hoy el ineansab!e espíritu !
moderno.

Se halla de venta en la Li-
breria extranjera y naciona: de
D. Cärlos Railly-Bailliere, plaza de
Topete, número 10, Madrid, y
en la liLzeria del «Diario de Cór-
doba.»

-12.,75,31•11-.1•

NUNCIOS.

REN1bTA FARNACEUT1CA
DE 1869.

NUPLIAILNIO Å LA MICA 1
para 1870.

Farmaeotecnia , química, fisio-
logía, terapéutica, historia natural,

higiene, economía in-
econumfa 	 éstica,

la heal Caiia, LLiL,• t
Sanidad militar, etc., y ir. laoge-
lio Casas de 13atibta, profesor (m..
arco de la Facultad de medicina de

Madrid, corresponsal de la Real
Academia de Medicina, etc. Ma-
drid, 1871.—Un tomo en 8.° 2,00
en Madrid y 2,50 en provincias,
franco de porte.

PROSPECTO.
Este folleto es una preciosa re-

copliacioe de los mejores trabajos
farmacéutico-médicos publicados,
durante aquel año, por la piensa
científica española y extranjera.

Todos los descubrimien tos im-
portantes hechos en dicho pujo-
de, todaa las discusiones habidas
para esclarecer cualquier tema re-
lacionado con uno y otro ramo de
:a ciencia de curar; todos los
elementos prácticos desenvueltos
por la actividad intelectual y el
eiperimentaiismo de los médicos
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